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NOTA INTERIOR

6653/2022/N_INT
De: RECURSOS HUMANOS Fcn (Expte. 16116)

A:   Intervención

ASUNTO: Actuaciones de control financiero y auditoría de cumplimiento y operativa. Ejercicio 2019

En atención al informe de actuaciones de control financiero y auditoria de cumplimiento y 
operativa. Ejercicio 2019, llevada a cabo por la mercantil Ernst & Young, S.L, en lo concerniente al 
área de personal, no hay nada que objetar en términos generales, debiendo de hacer mención de 
forma concreta a lo siguiente:

1º Sobre lo indicado en el informe de: “ El trabajador percibe un complemento en nómina 
denominado ¨Incentivo Productividad¨ entre los meses de enero y octubre , que no se 
encuentra valorado bajo unos criterios objetivos y medidos para el abono del mismo y que se 
abonan de manera periódica mensualmente incumpliendo el art. 5 del RD 861/1986, que 
establece que la productividad debe ser utilizada para compensar el especial rendimiento, 
la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa en el desempeño de las funciones 
inherentes a su puesto de trabajo. Este complemento es suprimido en los meses de 
noviembre y diciembre como consecuencia de la aprobación de la Valoración de Puestos 
de trabajo (VPT) y la determinación de unos criterios para el abono de la productividad, como 
se recoge en el Decreto n º 7934/2019 de la Concejala delegada de Recursos Humanos. 
Esta eliminación es compensada en ambos meses por un complemento denominado 
¨personal transitorio¨ aprobado en Junta de gobierno Local de 29 de noviembre de 2019 
y que tiene su origen en las diferencias retributivas surgidas entre los complementos 
percibidos anterior y posteriormente a la aprobación de la VPT.”

La valoración de puestos de trabajo fue aprobada en Junta de Gobierno local en fecha 24 de 
mayo de 2019 y sus efectos fueron aplicados con la entrada en vigor del presupuesto municipal el 1 
de noviembre de 2019, fecha en la que hubo de aplicarse los complemento personales transitorios 
conforme a lo recogido en los disposiciones adicionales del documento de Manuela de Gestión de 
Recursos Humanos que contenía la referida Valoración de Puestos de Trabajo.

2º En relación a lo indicado en el informe de: “ El trabajador percibe entre los meses de enero 
a septiembre otros complementos retributivos en nómina denominados ¨Ayuda 
preescolar/escolar¨ y ¨Gratificación especial¨, que se encuentran recogidos en el capítulo VI 
del Acuerdo Regulador de Funcionarios del Ayuntamiento.

Estos conceptos retributivos, ¨personal transitorio¨, ¨Ayuda preescolar/escolar¨ y 
¨Gratificación especial¨, no encuentran encaje en el sistema retributivo legalmente vigente, ni 
como retribución básica ni como variable, pues con él no se atiende a un especial 
rendimiento, ni a una mayor dedicación o a la realización de un trabajo por encima de la 
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jornada habitual.”

Los conceptos retributivos a los que se alude responde a:

a) “Personal transitorio”: Como se ha dicho antes los complementos personales transitorios, 
se aplican conforme a lo recogido en los disposiciones adicionales del documento de Manual 
de Gestión de Recursos Humanos que contenía la referida Valoración de Puestos de Trabajo.

b) “Ayuda Preescolar/escolar”: tal y como se menciona en el propio informe obedecen a la 
aplicación del Acuerdo Colectivo de funcionarios del Ayuntamiento que data del año 2000 y 
que sería necesario que se actualizara conforme al sistema retributivo legalmente 
vigente. 

c) “Gratificación especial”: Examinadas las nóminas del trabajador estudiado en la auditoria 
se detecta que en los meses marzo, junio y agosto de 2019, el referido trabajador percibe 
diferentes cuantías en concepto de gratificación especial que obedecen a diferentes motivos 
que son los siguientes:

Marzo 2019: Son referidas a horas extras realizadas en septiembre de 2018. (Se 
adjunta decreto 1538/2019.)
Junio 2019: Son referidas al pago del acuerdo de Bolsa de Horas de servicios 
especiales y extraordinarios de la Policía local. (Se adjunta Decreto 4204/2019).
Agosto 2019: Igualmente al  pago del acuerdo de Bolsa de Horas de servicios 
especiales y extraordinarios de la Policía local. (Se adjunta Resolución 6184/2019)

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.

https://sede.velezmalaga.es/validacion
Firmado electrónicamente por Fernando del Campo Navarrete,

Adjunto a Jefe de Servicio de Recursos Humanos,

el 24/06/2022 a las 10:56:57.
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INFORME TÉCNICO

Asunto: Actuaciones de control financiero y auditoría de cumplimiento y operativa. Ejercicio 2019. 
Revisión OALDIM área de contratos. 

En relación al apartado III.3.2 Resultados obtenidos en el Organismo Autónomo Local de Desarrollo Integral 
del Municipio (OALDIM), del documento “Actuaciones de control Actuaciones de control financiero y auditoria 
de cumplimiento y operativa. Ejercicio 2019”, en su apartado C) 3, se realiza la siguiente observación: 

“En el listado de contratos uno de los terceros ( 464/2019) ha suscrito más contratos menores que 
conjuntamente supera la cifra de 15.000 euros conforme a lo recogido en el artículo 118.3 de la LCSP 
(en su redacción previa a la modificación por la Disposición final primera del Real Decreto-ley 
3/2020).”

En relación a ello, se informa que los contratos menores suscritos por el tercero señalado (464/2019), no 
supera la cifra de 15.000€, conforme a lo recogido en el artículo 118.3 de la LCSP, debido a que los citados 
contratos menores se han celebrado en el marco de diferentes proyectos, cada uno de los cuales constituye 
un expediente independiente y ha sido objeto de una subvención individualizada, todo ello conforme a los 
datos que se resumen en la siguiente tabla:

Denominación proyecto Nº expdte Nº expdte 
contrato menor 

Decreto 
adjudicación Importe IVA Total (IVA 

incluido)
257/2019/C_MENOR 128/2019 2.282,09 € 479,24 € 2.761,33 €

261/2019/C_MENOR 129/2019 5.466,62 € 1.147,99 € 6.614,61 €

ET Organización 
deportiva y socorrismo 
acuático en Vélez-
Málaga

29/2017/ET/0009

464/2019/C_MENOR 233/2019 4.058,75 € 852,34 € 4.911,09 €
TE Ocio y Tiempo Libre 
en Vélez-Málaga 29/2017/TE/0015 381/2019/C_MENOR 234/2019 1.054,13 € 221,37 € 1.275,50€

TE Empléate con el 
deporte en Vélez-Málaga 29/2017/TE/0016 177/2019/C_MENOR 119/2019 2.791,79 € 586,28 € 3.378,07 €

Lo que se informa a los efectos oportunos.

https://sede.velezmalaga.es/validacion
Firmado electrónicamente por Rocío Marín Fernández,

Jefa de Servicio de Empleo y Desarrollo,

el 22/06/2022, a las 14:37:11.

Vélez-Málaga, 22 de junio de 2022
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